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ACUERDO CG76/2024 
 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO DE 
COALICIÓN PARCIAL PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, APROBADO POR EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE ACUERDO CG28/2024 DE 
FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

 
HERMOSILLO, SONORA A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

 
G L O S A R I O 

 
Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana. 
Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 
LGIPE Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
LGPP Ley General de Partidos Políticos. 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora. 
PAN Partido Acción Nacional. 
PRI Partido Revolucionario Institucional. 
PRD Partido de la Revolución Democrática. 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 
Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria 
el Consejo General del INE emitió el Acuerdo INE/CG661/2016 mediante el 
cual se aprueba el Reglamento de Elecciones, y mediante el Punto Tercero 
del Acuerdo en comento, abrogó los Lineamientos que deberán observar los 
Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del registro 
de los convenios de coalición para los procesos electorales locales. 
 

II. Con fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE 
emitió el Acuerdo INE/CG439/2023 “Por el que se aprueba ejercer la facultad 
de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del 
periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la ciudadanía de 
las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2023-2024”. 
 

III. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 “Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como de las y los 
integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG59/2023 “Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
V. Con fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, la ciudadana Corina 

Trenti Lara y los ciudadanos Ramón Ángel Aguilar Soto y Carlos Ernesto 
Navarro López, en su carácter de representantes del PAN, PRI y PRD, 
respectivamente, acreditados ante esta autoridad, presentaron escrito ante la 
oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral por el que solicitan el 
registro del Convenio de Coalición Parcial para la elección de diputaciones y 
ayuntamientos, que celebran dichos institutos políticos para contender en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora. 

 
VI. Con fecha uno de febrero dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió el 

Acuerdo CG28/2024 por el que se aprueba el Convenio de Coalición Parcial 
presentado por el PRI, PAN y PRD, para postular fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como de ayuntamientos 
del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

 
VII. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, los ciudadanos 

Gildardo Leal Ramírez, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh y Joel 
Francisco Ramírez Bobadilla, en su carácter de Presidente del Comité 
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Directivo Estatal del PAN, Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI y 
Presidente de la Dirección Ejecutiva del PRD, respectivamente, así como en 
su calidad de órgano de gobierno de la Coalición, mediante escrito recibido en 
la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, presentaron 
modificaciones al Convenio de Coalición Parcial, para la elección de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como de ayuntamientos 
del estado de Sonora, que celebraron dichos institutos políticos para 
contender en el proceso electoral ordinario local 2023-2024, aprobado por 
este Consejo General mediante Acuerdo CG28/2024 de fecha uno de febrero 
de dos mil veinticuatro.  

 
VIII. Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veinticuatro, los ciudadanos 

Gildardo Leal Ramírez, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh y Joel 
Francisco Ramírez Bobadilla, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PAN, Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI y 
Presidente de la Dirección Ejecutiva del PRD, respectivamente, presentaron 
en la oficialía de partes del Instituto Estatal Electoral, en alcance al escrito 
referido en el antecedente VII, copia certificada del Acuerdo 
146/PRD/DNE2024, tomado por la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD en 
fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticuatro, mediante el cual se autoriza 
al Presidente y Secretaria Nacional del PRD, así como al Presidente y 
Secretaria de la Dirección Estatal Ejecutiva en Sonora, a realizar 
modificaciones al Convenio de Coalición parcial firmado con el PAN y el PRI, 
el veintidós de enero de dos mil veinticuatro. 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Competencia 
 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar las modificaciones al 
Convenio de Coalición Parcial presentado por el PRI, PAN y PRD, aprobado 
mediante Acuerdo CG28/2024 de fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C, párrafo 
primero, numerales 1, 3, 10 y 11, y 116, Base IV, incisos b) y c), numeral 1 de 
la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos f) y r)  de la LGIPE; 87, numerales 2 y 8, 
88, numeral 1 y 92, numeral 1 de la LGPP; 279, numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 3, 101, 
primer y tercer párrafo, 103, primer y segundo párrafo, 110, fracciones I, III y 
IV, 111, fracciones II, VI y XVI, 114 y 121, fracciones V, VII y LXVI de la 
LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 
 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
 

2. Que el artículo 1°, párrafos primero y tercero de la Constitución Federal, 
establecen que, en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
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de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, además que, todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 

3. Que los artículos 9, párrafo primero y 35, fracción III de la Constitución 
Federal, señalan que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 
pacíficamente con cualquier objeto lícito, además de que es derecho exclusivo 
de la ciudadanía mexicana asociarse con el objeto de participar en la vida 
política del país.  

 
4. Que el artículo 41, Base I, párrafos primero y último de la Constitución Federal, 

establece que los partidos políticos son entidades de interés público; que la 
Ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les corresponden; así como que los partidos 
políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de las 
entidades federativas y municipales. 

 
Asimismo, la Base V, Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11 del 
referido artículo 41, señalan que, en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales Electorales en los 
términos que señala la propia Constitución Federal, que ejercerán entre otras 
funciones, las relativas a los derechos y el acceso a las prerrogativas de las 
candidaturas y partidos políticos, la preparación de la jornada electoral, las no 
reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva.  

 
5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 

Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizaran que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por un Consejero o 
una Consejera Presidenta y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con 
derecho a voz y voto. 
 

6. Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá́ de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
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decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
7. Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 

Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

 
8. Que el artículo 104, numeral 1, incisos f) y r) de la LGIPE, señalan que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales Electorales, llevar a cabo las 
actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como 
ejercer las funciones que determine la LGIPE, y aquéllas no reservadas al 
INE, que se establezcan en la legislación local correspondiente. 
 

9. Que el artículo 9, numeral 1, inciso a) de la LGPP, señala que corresponde a 
los Organismos Públicos Locales, la atribución de reconocer los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos locales y las candidaturas 
a los cargos de elección popular en las entidades federativas. 
 

10. Que el artículo 23, numeral 1, inciso f) de la LGPP, establece que es derecho 
de los partidos políticos formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo 
caso deberán ser aprobadas por el órgano de dirección nacional que 
establezca el Estatuto de cada uno de los partidos políticos, en los términos 
de dicha Ley, así como las leyes federales o locales aplicables. 
 

11. Que el artículo 85, numerales 1, 2, 4 y 6 de la LGPP, establece que los partidos 
políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias 
específicas y comunes; que los partidos políticos, para fines electorales, 
podrán formar coaliciones para postular las mismas candidaturas en las 
elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en 
la citada Ley; que los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, 
coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según 
corresponda; y, que se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto 
de asociación o participación, siempre y cuando se hubiese realizado en los 
términos establecidos en sus estatutos y aprobados por los órganos 
competentes, salvo prueba en contrario. 
 

12. Que el artículo 87, numerales 2 y 8 de la LGPP, señalan que los partidos 
políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las elecciones 
de gubernatura, diputaciones a las legislaturas locales de mayoría relativa y 
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ayuntamientos. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más 
partidos políticos.  

 
13. Que el artículo 88, numeral 1 de la LGPP, señala que los partidos políticos 

podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles.  
 

14. Que el artículo 89 de la LGPP, establece los requisitos que deberán atender 
los partidos políticos que pretendan coaligarse, para el registro de dichas 
coaliciones. 

 

15. Que el artículo 91 de la LGPP, establece diversas especificaciones que 
deberán contener los convenios de coalición. 

 
16. Que el artículo 92, numeral 1 de la LGPP, señala que la solicitud de registro 

del convenio de coalición, según sea el caso, deberá presentarse a la 
Presidencia del Consejo General del INE o del Organismo Público Local, 
según la elección que lo motive, acompañado de la documentación pertinente.  

 
17. Que el artículo 275, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, establece que 

los partidos políticos durante los procesos electorales locales podrán formar 
coaliciones, exclusivamente bajo las modalidades siguientes: 

 

a) Coalición total: Aquella en la que se postula a la totalidad de sus 
candidaturas a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral. 

b) Coalición parcial: Aquella en la que se postula al menos al cincuenta por 
ciento de sus candidaturas a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral. 

c) Coalición flexible: Aquella en la que se postula al menos un veinticinco 
por ciento de candidaturas a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral.  

 
18. Que el artículo 278, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala lo 

correspondiente a las reglas establecidas para garantizar condiciones de 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres en la participación política, 
conforme al principio de paridad que debe observarse en el registro y 
asignación de candidaturas a los cargos de elección popular. 
 

19. Que el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, respecto a las 
modificaciones al convenio de coalición, establece lo siguiente:  
 

“… 
 
1. El convenio de coalición podrá ser modificado a partir de su 
aprobación por el Consejo General o por el Órgano Superior de 



Página 7 de 49 
 

 

Dirección del OPL, y hasta un día antes del inicio del periodo de 
registro de candidaturas.  
2. La solicitud de registro de la modificación, deberá acompañarse 
de la documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 
de este Reglamento.  

 
3. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la 
modificación cuyo registro se solicita. Se deberá anexar en medio 
impreso, el texto íntegro del convenio (incluidas las modificaciones) 
con firmas autógrafas, así como en formato digital con extensión 
.doc.  

 
4. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá 
implicar el cambio de la modalidad que fue registrada por el 
Consejo General o el Órgano Superior de Dirección del opl.” 

 
20. Que el artículo 280 del Reglamento de Elecciones, establece una serie de 

reglas que deberán observarse para formar coaliciones en elecciones locales, 
entre otras, en el numeral 8 señala que debe considerarse en las coaliciones, 
el cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que, los 
Organismos Públicos Locales Electorales deberán vigilar que la coalición 
observe lo establecido en los artículos 232 y 233 de la LGIPE, en relación con 
lo dispuesto por el artículo 3, numerales 4 y 5 de la LGPP. 
 

21. Que de conformidad con el artículo 22, párrafos tercero, cuarto y décimo 
cuarto de la Constitución Local, la organización de las elecciones locales es 
una función que se realiza a través de un organismo público autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto Estatal 
Electoral, integrado por ciudadanía y partidos políticos; en el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad serán principios rectores; será autoridad en la materia, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, profesional en su 
desempeño y tendrá al Consejo General como su máximo órgano de 
dirección, integrado por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras o consejeros electorales con derecho a voz y voto.  

 
Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover la 
participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
22. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
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Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 
 

23. Que el artículo 99, párrafos segundo, cuarto y octavo de la LIPEES, señalan 
que para fines electorales, los partidos políticos podrán formar coaliciones 
para postular las mismas candidaturas, siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en la Ley; que los partidos políticos de nuevo registro no podrán 
convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la 
conclusión de la primera elección ordinaria. Para los efectos del citado 
artículo, se estará a lo dispuesto en el título noveno de la LGPP y las demás 
disposiciones aplicables de la LGIPE. 

 
24. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 

Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
25. Que el artículo 103, párrafos primero y segundo de la LIPEES, establece que 

el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño que tiene a 
cargo la función estatal de organizar las elecciones en la Entidad, con 
excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo, del Apartado C, de la 
fracción V, del artículo 41 de la Constitución Federal y que se encuentra 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por 
ciudadanía y partidos políticos.  

 
De igual forma, establece que el Consejo General será su máximo órgano de 
dirección y se integrará por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales con derecho a voz y 
voto, que durarán en su encargo por un periodo de siete años y no podrán ser 
reelectos. 

 
26. Que el artículo 110, fracciones I, III y IV de la LIPEES, establecen que son 

fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así ́ como de la 
totalidad de los ayuntamientos estatales. 
 

27. Que el artículo 111, fracciones II, VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar los 
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derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de 
la jornada electoral; así como todas las no reservadas al INE. 
 

28. Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

 
29. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 121, fracciones V, VII y 

LXVI de la LIPEES, entre las atribuciones del Consejo General, se encuentra 
resolver sobre los convenios de fusión, frente, coalición y candidaturas 
comunes, que celebren los partidos políticos; garantizar los derechos y el 
acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en términos 
de la LGPP y la propia LIPEES; así como dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones.  

 
30. Que el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral y de participación ciudadana. Además de las 
atribuciones establecidas en la LIPEES y la normatividad interna, tendrá las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE, la LGPP, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Sonora, la Ley de Participación Ciudadana del Estado de 
Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora 
y otras disposiciones aplicables. 
 

31. Que respecto a las modificaciones a los Convenios de Coalición, la H. Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión 
celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó por unanimidad de 
votos la Tesis XIX/2002, al tenor siguiente: 

 
COALICIÓN. ES POSIBLE LA MODIFICACIÓN DEL CONVENIO, 
AUN CUANDO HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA SU 
REGISTRO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS). El 
artículo 49, fracción IV, del Código Electoral para el Estado de 
Morelos prevé que una Coalición presente un convenio en el que 
se regule a la propia conjunción de partidos políticos. Si las 
cláusulas de ese convenio son aprobadas, éstas deben surtir, en 
principio, plenos efectos. Lo contrario debe estar establecido 
claramente en la ley. De manera que si la posible ineficacia de una 
cláusula no encuentra respaldo en la propia ley, no hay base para 
determinar su falta de validez. No es obstáculo a lo anterior el hecho 
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de que en el artículo 50 del Código Electoral para el Estado de 
Morelos, se establezca el plazo dentro del cual se debe registrar el 
convenio de Coalición, ya que dicho plazo está previsto para su 
presentación; por lo que si dicho convenio no se presenta durante 
ese tiempo, la consecuencia será la de que tal Acuerdo partidario 
ya no podrá ser presentado y, por ende, habrá imposibilidad jurídica 
de que la Coalición relacionada con tal convenio admita ser 
registrada. Sin embargo, esto es muy distinto a considerar que, una 
vez vencido ese plazo, exista imposibilidad legal de modificar 
alguna cláusula del convenio ya registrado, puesto que el citado 
precepto nada dispone sobre el particular, es decir, no prevé, que 
fenecido el plazo a que se refiere, ya no sea posible para los 
partidos integrantes de una Coalición modificar el convenio 
celebrado al efecto. 

 
En ese sentido, los partidos políticos podrán modificar el Convenio de 
Coalición que suscriban apegándose a lo previsto en el artículo 279 del 
Reglamento de Elecciones, en cuyo caso deberán presentar el texto íntegro 
del Convenio de Coalición, incluyendo las modificaciones al mismo.  

 

Razones y motivos que justifican la determinación  
 

32. Que en fecha uno de febrero dos mil veinticuatro, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG28/2024 por el que se aprueba el Convenio de Coalición Parcial 
presentado por el PRI, PAN y PRD, para postular fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como de ayuntamientos 
del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 
 
En relación con lo anterior, se tiene que en fecha veintiocho de marzo de dos 
mil veinticuatro, los ciudadanos Gildardo Leal Ramírez, Rogelio Manuel Díaz 
Brown Ramsburgh y Joel Francisco Ramírez Bobadilla, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PRI y Presidente de la Dirección Ejecutiva del PRD, 
respectivamente, así como en su calidad de órgano de gobierno de la 
Coalición, mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este Instituto 
Estatal Electoral, presentaron modificaciones al Convenio de Coalición 
Parcial, para la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
así como de ayuntamientos del estado de Sonora, que celebraron dichos 
institutos políticos para contender en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo CG28/2024 de 
fecha uno de febrero de dos mil veinticuatro.  
 
a) Se presentan modificaciones al título del Convenio de Coalición de 

mérito, así como a las Declaraciones I.1, inciso j) y I.3, inciso h) y IV.3, 
para quedar como sigue: 
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“Convenio de coalición electoral en la modalidad de coalición parcial 
para la elección de diputaciones locales y de coalición parcial para la 
elección de  ayuntamientos, que suscriben los Partidos Políticos 
ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, representados en este acto por el 
Partido Acción Nacional GILDARDO REAL RAMÍREZ, presidente del 
Comité Directivo Estatal del PAN en Sonora y RAYMUNDO BOLAÑOS 
AZÓCAR, Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo 
Nacional,; por el Partido Revolucionario Institucional el C. ROGELIO 
MANUEL DÍAZ BROWN RAMSBURGH, en su carácter de presidente 
del Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora; y por el Partido de la 
Revolución Democrática, JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA, 
ADRIANA DÍAZ CONTRERAS, en su calidad de Presidente y 
Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD, 
respectivamente, así como los C. C. JOEL FRANCISCO RAMIREZ 
BOBADILLA e ILIANA GUADALUPE RODRIGUEZ OSUNA, en su 
calidad de Presidente y Secretaria General de la Dirección Estatal 
Ejecutiva del PRD en el Estado de Sonora, respectivamente; a quienes 
en lo sucesivo se les denominará de manera individual “PAN”, “PRI” y 
“PRD” y actuando en forma conjunta como “LAS PARTES”, con la 
finalidad de POSTULAR EN COALICIÓN  PARCIAL CANDIDATURAS  
A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA EN 
QUINCE DISTRITOS UNINOMINALES ELECTORALES DEL 
ESTADO Y COALICIÓN PARCIAL CON LA FINALIDAD DE 
POSTULAR  CANDIDATURAS A PLANILLAS DE AYUNTAMIENTOS 
EN CINCUENTA Y UN MUNICIPIOS DEL ESTADO A ELEGIRSE EN 
LOS COMICIOS LOCALES ORDINARIOS DEL 2 DE JUNIO DEL AÑO 
2024 EN  EL ESTADO DE SONORA, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS: 

 
DECLARACIONES 

 
I. DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMPARECIENTES. 
 
…  
 
I.1 El PAN, manifiesta y declara por conducto de su Presidente del 
Comité Directivo Estatal en Sonora, lo siguiente: 
 
… 
 
j) Que con fecha 20 de marzo de 2024, el Presidente Nacional del 
Partido Acción Nacional en uso de las facultad conferida por el 
artículo 58 numeral 1  inciso j) de los estatutos generales del 
Partido Acción Nacional, autoriza la modificación  del convenio 
de coalición electoral celebrado en el estado de Sonora, suscrito 
por el Partido Acción Nacional con el Partido Revolucionario 
Institucional y Partido de la Revolución Democrática para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, de acuerdo con la 
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información contenida en el documento identificado como 
SG/203/2024, documento que se anexa al presente documento en 
copia certificada. 

 
… 
I.3 El PRD, manifiesta y declara por conducto del Presidente y 
Secretaria General de la Dirección Nacional Ejecutiva, asi como del 
Presidente y Secretaria General de la Dirección Estatal Ejecutiva, lo 
siguiente: 
  

 
… 
 
h) Que el día 28 de marzo  de dos mil veinte cuatro, la Dirección 
Nacional Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática , en 
su Sexagésima Novena Sesión  Extraordinaria aprobó el Acuerdo  
146/PRD/DNE2024, de la dirección nacional ejecutiva del partido  
de la revolución democrática mediante el cual, se delega la 
facultad a la PRESIDENCIA Y SECRETARIA GENERAL NACIONAL 
Y ESTATAL, para LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO DE 
COALICIÓN  PARCIAL denominada “Fuerza y Corazón Por 
Sonora”, presentado por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, para postular 
fórmulas  de candidaturas a diputaciones  por el principio de 
mayoría relativa, así como ayuntamientos del Estado de Sonora, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, en donde se 
determinó lo siguiente: ACUERDO: PRIMERO: Por los motivos 
expuestos en el presente acuerdo, se aprueban las 
modificaciones al “CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL  
DENOMINADA FUERZA Y CORAZÓN POR SONORA”  presentada 
por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Acción 
Nacional y de la Revolución Democrática, para postular fórmulas 
de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa , así como ayuntamientos del Estado de Sonora,  para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024”. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, se delega la facultad al ciudadano 
José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente Nacional, y a la 
ciudadana Adriana Díaz Contreras, en su calidad de Secretaria 
Nacional, así como a la Presidencia y Secretaría General de la 
Dirección Estatal Ejecutiva en Sonora, para que de manera 
conjunta, en nombre y representación  del Partido de la 
Revolución Democrática, suscriban las modificaciones al 
“CONVENIO DE COALICIÓN PARCIAL DENOMINADA “FUERZA Y 
CORAZÓN POR SONORA” presentado por los partidos políticos 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁCTICA, para postular fórmulas de 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, 
así como ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, así como la documentación 



Página 13 de 49 
 

 

exigida por la Ley Electoral y en su caso subsanen los 
requerimientos que formule la autoridad electoral.( anexo 14-
PRD) 
 
… 
IV. DECLARACIONES CONJUNTAS DE “LAS PARTES”:  
 
… 
 
3. Que el presente convenio ya se encuentra debidamente 
aprobado y registrado ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sonora tal como se 
acredita con la constancia de registro expedida por el Consejo 
General del mismo con fecha 01 de febrero de 2024, y que 
acudimos en este acto a realizar modificaciones al mismo con las 
facultades establecidas en el artículo 279 del Reglamento de 
Elecciones, mismas que quedan asentadas dentro del presente 
documento así como en el escrito de solicitud de modificaciones 
presentada junto con el presente documento.(anexo 6). 
 
..” 

 

b) Se presentan modificaciones a la Cláusula Primera “Del Objeto del 
Convenio”, incisos a) y b), respecto a las elecciones que motivan el 
citado Convenio de Coalición, para quedar conforme a lo siguiente: 
 

“PRIMERA: Del Objeto del Convenio. 
 
Las elecciones que motiva el presente convenio de coalición parcial 
son las siguientes: 
 
a) Elección de Diputaciones Locales: 
 
Acuerdan las partes, que el presente convenio tiene como objeto 
formar una Acuerdan las partes, que el presente convenio tiene como 
objeto formar una Coalición Parcial, entre el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
Democrática para postular  a quince candidaturas a diputaciones 
uninominales electorales por el principio de mayoría relativa en los 
distritos 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 20,  y 21; cargos de 
elección popular a elegirse en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, cuya celebración de la jornada electoral ordinaria en el Estado 
de Sonora será el día 02 de junio del año 2024. 
 
b) Elección de Ayuntamientos: 
 
Acuerdan las partes, que el presente convenio tiene como objeto 
formar una Coalición Parcial, entre el Partido Revolucionario 
Institucional, el Partido Acción Nacional y el Partido de la Revolución 
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Democrática para postular candidaturas en Cincuenta y Un planillas 
de ayuntamientos a elegirse en el proceso electoral ordinario local 
2023-2024 en los municipios de Aconchi, Agua Prieta, Álamos, Altar, 
Arivechi, Arizpe, Bacadéhuachi, Bacanora, Bacerac, Bavispe, 
Caborca, Cajeme, Cananea, Cumpas, Divisaderos, Etchojoa, 
Granados, Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huásabas, 
Huatabampo, Huépac, La Colorada, Magdalena, Mazatán, 
Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, 
Ónavas, Opodepe, Pitiquito, Puerto Peñasco, Quiriego, Rayón, 
Sahuaripa, San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Luis 
Río Colorado, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, 
Santa Cruz, Sáric, Soyopa, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo 
y Yécora, cuya celebración de la jornada electoral ordinaria en el 
Estado de Sonora será el día 02 de junio del año 2024.” 

 

De las modificaciones presentadas, en cuanto a los Distritos electorales 
locales se advierte que, se excluye el Distrito electoral local 02, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, y se adiciona el Distrito electoral 
local 20, con cabecera en Etchojoa, Sonora, con lo cual, la Coalición 
postulará un total de 15 Distritos electorales locales.  
 
De igual forma, respecto a las planillas de ayuntamientos, se excluyen los 
ayuntamientos de Baviácora, Carbó, Empalme, Fronteras, General 
Plutarco Elías Calles, Ímuris, Naco, Oquitoa, Rosario y San Javier, todos 
del estado de Sonora, y se adicionan los ayuntamientos de Aconchi, 
Bacanora, Bavispe, Divisaderos, Huásabas, Moctezuma, Rayón, San 
Ignacio Río Muerto y San Miguel de Horcasitas, todos del estado de 
Sonora, con lo cual, la Coalición postulará un total de 51 planillas de 
ayuntamientos.  
  

c) Se presentan modificaciones a la Cláusula Décima Octava, respecto 
a los orígenes partidarios de las candidaturas a diputaciones 
propietarias y suplentes por el principio de mayoría relativa, así como 
a los distintos cargos (presidencias municipales, sindicaturas 
propietarias y suplentes, y regidurías propietarias y suplentes) de 
planillas de ayuntamientos, conforme a lo siguiente: 
 

“DÉCIMA OCTAVA: Siglado. 
 
1. Diputados locales de Mayoría Relativa:  
 
De las candidaturas a diputados por el principio de mayoría relativa y de la 
pertenencia de las candidaturas a los partidos que conforman la Coalición 
parcial.  
"Las partes" acuerdan que:  
Las fórmulas de candidaturas a cargos de diputaciones por el principio de 
mayoría relativa que postule la Coalición, tendrán su origen partidario y de 
resultar electas quedarán comprendidas en el grupo parlamentario de 
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acuerdo con lo establecido en el Anexo identificado como TABLA 1 que 
forma parte integral del presente convenio de coalición.  
 
Haciendo constar que las diputaciones no mencionadas en el siglado 
establecido en la TABLA 1 no forman parte presente convenio 

 
2. Ayuntamientos: 
De las candidaturas a planillas de ayuntamientos y de la pertenencia de las 
candidaturas a los partidos que conforman la Coalición parcial. 

Las partes acuerdan que: 

Las planillas de ayuntamientos que postule la Coalición, tendrán su origen 
partidario de acuerdo con lo establecido en el Anexo identificado como 
TABLA 2 y que forma parte integral del presente convenio de coalición: 

Haciendo constar que los ayuntamientos no mencionados en la TABLA 2, no 
forman parte del presente convenio 
 

Anexos TABLA 1 

 

DISTRITO  CANDIDATURAS A DIPUTACIONES  
ORIGEN 

PARTIDARIO  

GRUPO 

PARLAMENTARIO  

1 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

3 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

4 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

5 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

6 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

8 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

10 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

11 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 
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DISTRITO  CANDIDATURAS A DIPUTACIONES  
ORIGEN 

PARTIDARIO  

GRUPO 

PARLAMENTARIO  

13 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

14 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRD PRD 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRD PRD 

15 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PAN PAN 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PAN PAN 

16 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

17 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

20 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

21 
CANDIDATA(O) PROPIETARIO(A)  PRI PRI 

CANDIDATA(O) SUPLENTE  PRI PRI 

 

Anexos TABLA 2 

 

ACONCHI 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 
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AGUA PRIETA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PRI 

Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

  
ALAMOS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 
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ALTAR  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
ARIVECHI  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
ARIZPE 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 
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Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

BACADEHUACHI 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  

BACANORA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 
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Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

 

BACERAC 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
BAVISPE 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

 

CABORCA 
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Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

  
CAJEME   

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

Regidor Propietario 4 PRI 
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Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRI 

Regidor Suplente 6 PRI 

Regidor Propietario 7 PAN 

Regidor Suplente 7 PAN 

Regidor Propietario 8 PAN 

Regidor Suplente 8 PAN 

Regidor Propietario 9 PAN 

Regidor Suplente 9 PAN 

Regidor Propietario 10 PAN 

Regidor Suplente 10 PAN 

Regidor Propietario 11 PAN 

Regidor Suplente 11 PAN 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

  
CANANEA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PRI 
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Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

 

 

CUMPAS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  

  

DIVISADEROS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 
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Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  

ETCHOJOA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

 

GRANADOS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 
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Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
GUAYMAS   

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PAN 

Regidor Suplente 6 PAN 

Regidor Propietario 7 PRI 

Regidor Suplente 7 PRI 

Regidor Propietario 8 PRI 

Regidor Suplente 8 PRI 

Regidor Propietario 9 PRI 

Regidor Suplente 9 PRI 

Regidor Propietario 10 PRI 

Regidor Suplente 10 PRI 
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Regidor Propietario 11 PRI 

Regidor Suplente 11 PRI 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

  

HERMOSILLO  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PAN 

Regidor Suplente 6 PAN 

Regidor Propietario 7 PRI 

Regidor Suplente 7 PRI 

Regidor Propietario 8 PRI 

Regidor Suplente 8 PRI 

Regidor Propietario 9 PRI 

Regidor Suplente 9 PRI 

Regidor Propietario 10 PRI 

Regidor Suplente 10 PRI 
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Regidor Propietario 11 PRI 

Regidor Suplente 11 PRI 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

 

HUACHINERA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  

HUASABAS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 
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HUATABAMPO 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PRI 

Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

  
HUEPAC 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 
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LA COLORADA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
MAGDALENA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PRI 

Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 
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MAZATAN 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

 

 

MOCTEZUMA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 
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NACORI CHICO  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

NACOZARI DE GARCIA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
NAVOJOA   

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 
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Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

Regidor Propietario 4 PRI 

Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRI 

Regidor Suplente 6 PRI 

Regidor Propietario 7 PAN 

Regidor Suplente 7 PAN 

Regidor Propietario 8 PAN 

Regidor Suplente 8 PAN 

Regidor Propietario 9 PAN 

Regidor Suplente 9 PAN 

Regidor Propietario 10 PAN 

Regidor Suplente 10 PAN 

Regidor Propietario 11 PAN 

Regidor Suplente 11 PAN 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

  
NOGALES  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 
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Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PAN 

Regidor Suplente 6 PAN 

Regidor Propietario 7 PRI 

Regidor Suplente 7 PRI 

Regidor Propietario 8 PRI 

Regidor Suplente 8 PRI 

Regidor Propietario 9 PRI 

Regidor Suplente 9 PRI 

Regidor Propietario 10 PRI 

Regidor Suplente 10 PRI 

Regidor Propietario 11 PRI 

Regidor Suplente 11 PRI 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

  
ONAVAS 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 
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PITIQUITO 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
OPODEPE 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 
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Regidor Suplente 3 PAN 

  
PUERTO PEÑASCO 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PRI 

Regidor Suplente 4 PRI 

Regidor Propietario 5 PRI 

Regidor Suplente 5 PRI 

Regidor Propietario 6 PRD 

Regidor Suplente 6 PRD 

 

 

QUIRIEGO  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 
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Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

 

RAYON 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

 

SAHUARIPA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  

 

SAN FELIPE DE JESUS  
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Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

 

SAN IGNACIO RÍO MUERTO 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PAN 

 

SAN LUIS RIO COLORADO  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 
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Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

Regidor Propietario 4 PAN 

Regidor Suplente 4 PAN 

Regidor Propietario 5 PAN 

Regidor Suplente 5 PAN 

Regidor Propietario 6 PAN 

Regidor Suplente 6 PAN 

Regidor Propietario 7 PRI 

Regidor Suplente 7 PRI 

Regidor Propietario 8 PRI 

Regidor Suplente 8 PRI 

Regidor Propietario 9 PRI 

Regidor Suplente 9 PRI 

Regidor Propietario 10 PRI 

Regidor Suplente 10 PRI 

Regidor Propietario 11 PRI 

Regidor Suplente 11 PRI 

Regidor Propietario 12 PRD 

Regidor Suplente 12 PRD 

 

SAN MIGUEL DE HORCASITAS  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PAN 
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Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

 

SAN PEDRO DE LA CUEVA  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

  

SANTA CRUZ  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 
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SARIC 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

  

SOYOPA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

  
TRINCHERAS  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 
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Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

  
TUBUTAMA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PAN 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 

Regidor Suplente 3 PRI 

 

URES 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRD 

Síndico Propietario  PRI 

Síndico Suplente  PRI 

Regidor Propietario 1 PAN 

Regidor Suplente 1 PAN 

Regidor Propietario 2 PAN 

Regidor Suplente 2 PAN 

Regidor Propietario 3 PRI 
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Regidor Suplente 3 PRI 

  
VILLA HIDALGO  

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

YECORA 

Candidaturas planilla de ayuntamiento 

Origen 

partidario  

Presidente Municipal PRI 

Síndico Propietario  PAN 

Síndico Suplente  PAN 

Regidor Propietario 1 PRI 

Regidor Suplente 1 PRI 

Regidor Propietario 2 PRI 

Regidor Suplente 2 PRI 

Regidor Propietario 3 PAN 

Regidor Suplente 3 PAN 

 

…” 
 

*La información que se resalta en las tablas anteriores, corresponde 

a las modificaciones al origen partidario de las candidaturas, 

presentadas por la Coalición del PRI, PAN y PRD. 

De lo anterior, se advierte que, al excluirse el Distrito electoral local 2, con 
cabecera en Puerto Peñasco, Sonora, se elimina el referido Distrito en conjunto 
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con el origen partidario de sus candidaturas, de la tabla correspondiente a las 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa; asimismo, al 
adicionarse el Distrito electoral local 20, con cabecera en Etchojoa, Sonora, se 
agrega a la tabla dicho Distrito en conjunto con el origen partidario de sus 
candidaturas, el cual corresponde al PRI. 
 
Por su parte, en cuanto a las planillas de ayuntamientos, se advierte que, al 
excluirse los ayuntamientos de Baviácora, Carbó, Empalme, Fronteras, General 
Plutarco Elías Calles, Ímuris, Naco, Oquitoa, Rosario y San Javier, Sonora, se 
eliminan los referidos municipios en conjunto con el origen partidario de sus 
candidaturas, de la tabla correspondiente a las candidaturas a planillas de 
ayuntamientos; de igual forma, al adicionarse los ayuntamientos de Aconchi, 
Bacanora, Bavispe, Divisaderos, Huásabas, Moctezuma, Rayón, San Ignacio 
Río Muerto y San Miguel de Horcasitas, Sonora, se agregan a la tabla dichos 
municipios en conjunto con el origen partidario de sus respectivas candidaturas.  

 

Asimismo, se presentan modificaciones a los orígenes partidarios de los cargos 
de sindicaturas propietaria y suplente, así como regidurías propietarias y 
suplentes, en el municipio de Huépac, Sonora. 

 
d) Se presentan modificaciones al artículo primero transitorio del Convenio 

de Coalición, en los términos siguientes:  
 

“PRIMERO. – Las modificaciones al presente Convenio de Coalición entrarán 
en vigor el día en que sea aprobado por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sonora.”  

 
 

33. Que del análisis del expediente integrado con motivo de la solicitud de 
modificaciones al Convenio de Coalición Parcial que presentaron ante este Instituto 
Estatal Electoral el día veintiocho de marzo del presente año, el PRI, PAN y PRD, 
para postular fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, así como de planillas de ayuntamientos del estado de Sonora, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 279 del Reglamento de Elecciones, este Consejo General determina lo 
siguiente: 
 
a) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 279, numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones, el convenio de coalición podrá́ ser modificado a 
partir de su aprobación por el Consejo General o por el Órgano Superior de 
Dirección del Organismo Público Local, y hasta un día antes del inicio el periodo 
de registro de candidaturas, en ese sentido, este Consejo General resuelve que 
se tienen por presentadas las modificaciones dentro de los plazos 
señalados en el Reglamento de Elecciones, lo anterior dado que la fecha de 
presentación de la solicitud de modificaciones al citado Convenio de Coalición 
fue el 28 de marzo de 2024, es decir, dentro de la fecha límite señalada en el 
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artículo referido, esto es hasta un día antes del inicio el periodo de registro de 
candidaturas, el cual inicia el 31 de marzo de 2024, razón por la que se tiene 
por cumplido dicho requisito. 
 

b) En cuanto a lo señalado en el numeral 2, del artículo 279 del Reglamento de 
Elecciones, respecto a que la solicitud de modificación, deberá acompañarse de 
la documentación precisada en el artículo 276, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Elecciones, y que en dicha documentación deberá constar la aprobación de 
la modificación solicitada por parte de los órganos competentes de los partidos 
políticos, este Consejo General resuelve que se tiene por cumplido dicho 
requisito, en virtud de lo siguiente: 

 

• PRI 
 
Que con fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, en la sesión 
extraordinaria del Consejo Político Estatal del PRI fue aprobado el 
método de selección de las candidaturas a diputaciones locales, 
presidencias municipales, regidurías y sindicaturas del estado para el 
periodo 2024-2027, a elegirse en el proceso electoral local ordinario 
2023-2024, mismo que se acordó realizarse por Comisión para la 
postulación de candidaturas, incluida su fase previa y se autorizó al 
Presidente del Comité Directivo Estatal para iniciar pláticas para la 
negociación, registro y, en su caso, modificación del Convenio de 
Coalición Electoral con los partidos políticos afines. Como se hizo saber 
al Instituto Estatal Electoral mediante oficio de fecha veinte de diciembre 
de dos mil veintitrés, en cumplimiento del artículo 181 de la LIPEES.  
 
Por su parte, mediante oficio de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
veintitrés, el C. Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh, Presidente del 
Comité Directivo Estatal del PRI en Sonora, solicitó la obtención del 
acuerdo de autorización del Consejo Político Nacional para estar 
posibilitado para acordar, suscribir, presentar y eventualmente, 
modificar el convenio de coalición o candidatura común, 
correspondiente con otras fuerzas políticas dentro del proceso electoral 
local ordinario 2023-2024 en el cual se llevará a cabo la elección a 
diputaciones y ayuntamientos en el estado de Sonora, y en 
consecuencia, someterlo a consideración del Consejo Político Estatal 
correspondiente.  
 
A través de oficio de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, dio respuesta al oficio 
de solicitud de acuerdo de autorización mencionado en el párrafo que 
antecede, expidiendo acuerdo de autorización, anexando al mismo el 
Acta de sesión especial de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinticuatro, del Comité Ejecutivo Nacional del PRI, donde emite acuerdo 
de autorización para que el Comité Directivo Estatal esté en posibilidad 
de acordar, suscribir, presentar y modificar, en su caso, convenio de 
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coalición o candidatura común para postular candidaturas a los cargos 
de diputaciones y ayuntamientos en el marco del proceso electoral local 
ordinario 2023-2024, en el estado de Sonora.  
 
Asimismo, la Comisión Política Permanente del Consejo Político Estatal 
del PRI, previo conocimiento del acuerdo con el Comité Ejecutivo 
Nacional y previa consulta con los Comités Municipales respectivos, en 
sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de enero de veinticuatro, 
aprobó acordar, celebrar, suscribir y presentar convenio de coalición y/o 
candidatura común con los Partidos Políticos afines y en consecuencia 
Convenio de Coalición Electoral para postular candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías, en el estado de Sonora en los 
comicios ordinarios del proceso electoral 2023-2024 y la Plataforma 
Electoral de la Coalición, con motivo del proceso electoral local ordinario 
2023-2024. Autorizando al titular de la presidencia del Comité Directivo 
Estatal del PRI en el estado de Sonora, Rogelio Manuel Díaz Brown 
Ramsburgh a suscribir el citado Convenio e instruyendo el registro ante 
el Instituto Estatal Electoral. 
 
Lo anterior se acredita con las copias certificadas que se acompañan a 
la solicitud de modificación del Convenio de Coalición y las cuales obran 
dentro del expediente que al respecto integró este Instituto Estatal 
Electoral, por lo que, se tiene por satisfecho dicho requisito. 
 

• PAN 
 
El PAN presenta copia certificada del Acta de la séptima sesión ordinaria 

de la Comisión Permanente Estatal del PAN en Sonora, de fecha trece 

de enero de dos mil veinticuatro, donde consta el Acuerdo 

CPE02/011334, mediante el cual se autoriza al Presidente del PAN en 

Sonora, a realizar modificaciones al convenio o convenios de alianza 

electoral que sean suscritos con motivo del proceso electoral ordinario 

local 2023-2024. 

Asimismo, presenta copia certificada del escrito de fecha veinte de 

marzo de dos mil veinticuatro, remitido por la Secretaria General del 

Comité Ejecutivo Nacional del referido partido político, mediante el cual 

informa al Presidente del PAN en el estado de Sonora, sobre las 

providencias emitidas por el Presidente Nacional en uso de la facultad 

conferida por el artículo 57, numeral 1, inciso j) de los Estatutos 

Generales, en el sentido de autorizar al Presidente del Comité Directivo 

Estatal del PAN en el estado de Sonora, para que de manera conjunta 

con el Coordinador General Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional del 

PAN, efectúen y registren la modificación del Convenio de Coalición 

Parcial, en las cláusulas correspondientes, de acuerdo con la 
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información contenida en el documento identificado como SG/203/2024, 

mismo que obra dentro del expediente que al respecto integró este 

Instituto Estatal Electoral, por lo que, se tiene por satisfecho dicho 

requisito. 

 

• PRD 
 
En cuanto al PRD, se tiene que en fecha veintinueve de marzo de dos 

mil veinticuatro, los ciudadanos Gildardo Leal Ramírez, Rogelio Manuel 

Díaz Brown Ramsburgh y Joel Francisco Ramírez Bobadilla, en su 

carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PAN, Presidente 

del Comité Directivo Estatal del PRI y Presidente de la Dirección 

Ejecutiva del PRD, respectivamente, presentaron en la oficialía de partes 

del Instituto Estatal Electoral, en alcance al escrito referido en el 

antecedente VII, copia certificada del Acuerdo 146/PRD/DNE2024, 

tomado por la Dirección Nacional Ejecutiva del PRD en fecha veintiocho 

de marzo de dos mil veinticuatro, mediante el cual se autoriza al 

Presidente y Secretaria Nacional del PRD, así como al Presidente y 

Secretaria de la Dirección Estatal Ejecutiva en Sonora, a realizar 

modificaciones al Convenio de Coalición parcial firmado con el PAN y el 

PRI, el veintidós de enero de dos mil veinticuatro, mismas documentales 

que obran dentro del expediente que al respecto integró este Instituto 

Estatal Electoral, por lo que, se tiene por satisfecho dicho requisito. 

 

c) Por último, en relación con lo establecido en el artículo 279, numeral 3 del 
Reglamento de Elecciones, respecto a que se deberá anexar en medio impreso, 
el Convenio modificado con firmas autógrafas, así como en formato digital con 
extensión .doc., se tiene que dichos documentos fueron presentados ante este 
Instituto Estatal Electoral, por el PRI, PAN y PRD, por lo que, se tiene por 
satisfecho tal requisito.  

 
34. En consecuencia, y tomando en consideración que se tienen por satisfechos todos 

y cada uno de los requisitos señalados en la LGPP y en el Reglamento de 
Elecciones, este Consejo General considera procedente aprobar las modificaciones 
al Convenio de Coalición Parcial que presentan ante este Instituto Estatal Electoral 
el PRI, PAN y PRD, para postular 15 fórmulas de candidaturas a diputaciones por 
el principio de mayoría relativa, así como 51 planillas de ayuntamientos, para el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en los términos 
precisados en los considerandos 32 y 33 del presente Acuerdo.  
 
Asimismo, se adjuntan como Anexos al presente Acuerdo, los bloques de 
competitividad de las elecciones de diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa y de planillas ayuntamientos, los cuales fueron resultados de la votación del 
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proceso electoral 2020-2021, que deberá observar la coalición integrada por el PRI, 
PAN y PRD, en el proceso electoral ordinario local 2023-2024.  

 
35. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1°, párrafos 

primero y tercero, 9, párrafo primero, 35, fracción III, 41, Base I, párrafos primero y 
último, Base V, Apartado C, párrafo primero, numerales 1, 3, 10 y 11 y 116, Base 
IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos f) y r)  de la LGIPE; 
9, numeral 1, inciso a), 23, numeral 1, inciso f), 85, numerales 1, 2, 4 y 6, 87, 
numerales 2 y 8, 88, numeral 1, 89, 91 y 92, numeral 1 de la LGPP; 279 y 280 del 

Reglamento de Elecciones; 22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 
3, 99, párrafos segundo, cuarto y octavo, 101, primer y tercer párrafo, 103, primer 
y segundo párrafo, 110, fracciones I, III y IV, 111, fracciones II, VI y XVI, 114 y 121, 
fracciones V, VII y LXVI de la LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior; este Consejo General emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. - Se aprueban las modificaciones al Convenio de Coalición Parcial 
presentado por el PRI, PAN y PRD, para postular 15 fórmulas de candidaturas a 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, así como 51 planillas de 
ayuntamientos del estado de Sonora, para el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, en los términos precisados en los considerandos 32 y 33 del presente 
Acuerdo.  
 
Asimismo, se adjuntan como Anexos al presente Acuerdo, los bloques de 
competitividad de las elecciones de diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa y planillas de ayuntamientos, los cuales fueron resultados de la votación del 
proceso electoral 2020-2021, que deberá observar la coalición integrada por el PRI, 
PAN y PRD, en el proceso electoral ordinario local 2023-2024.  
 
SEGUNDO. - La postulación y registro de las candidaturas a diputaciones por el 
principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos de la Coalición integrada 
por el PRI, PAN y PRD, se sujetará, invariablemente, a los criterios en materia de 
paridad previstos en el Acuerdo CG57/2023 aprobado por el Consejo General en 
fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés, así como a las acciones afirmativas 
emitidas mediante Acuerdo CG97/2023 de fecha catorce de diciembre de dos mil 
veintitrés.  
 
TERCERO. - Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral 
para que, informe de la aprobación del presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 
Fiscalización y a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas de Partidos Políticos del 
INE, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para los efectos legales correspondientes. 
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CUARTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, notifique 
sobre la aprobación del presente Acuerdo y los bloques de competitividad de la 
Coalición, que se adjuntan como Anexos al mismo, al PRI, PAN y PRD, para los 
efectos legales a que haya lugar.  
 
QUINTO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la 
Dirección del Secretariado, lleve a cabo las gestiones necesarias para la 
publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en 
los estrados de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos 
los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral.  
 
SEXTO. - Se instruye al Titular de la Dirección del Secretariado para que, publique 
el presente Acuerdo en la página de internet del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral.  
 
SÉPTIMO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que, a través de 
la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

 
Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
extraordinaria urgente celebrada el día treinta de marzo del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe.- Conste.- 

 
 

 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 

Consejero Presidente 

 

 

Mtra. Alma Lorena Alonso Valdivia 
Consejera Electoral 

Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño 
Consejera Electoral 

 
 
 
 
 

Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 
Consejera Electoral 

 

 
 

 
 
 

Mtro. Benjamín Hernández Avalos 
Consejero Electoral 
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Mtro. Francisco Arturo Kitzawa Tostado 
Consejero Electoral 

 
 
 
 

Lic. Hugo Urbina Báez  

Secretario Ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG76/2024 denominado “POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO DE 

COALICIÓN PARCIAL PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ACCIÓN NACIONAL Y DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE ACUERDO CG28/2024 DE FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO”, 

aprobado por el Consejo General en sesión extraordinaria urgente celebrada el día treinta de marzo del año dos mil veinticuatro. 


